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CÓDIGO: 0.5.05 

EJE 0.- FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL. 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

0.5.- SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA AGILIZAR 
AUTORIZACIONES EN MONTES. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

0.5.5.- Realización de subastas anuales regionales de aprovechamientos de madera para 
dinamizar la venta y estimular al sector forestal privado. Convenios con entidades locales 
propietarias de montes gestionados por la administración forestal autonómica. 

 
 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

La medida se justifica por la necesidad de favorecer la dinamización del mercado de productos forestales en 
general, y en particular de la venta y la comercialización de la madera mediante subastas públicas y privadas, 
a ser posible procurando un lugar de encuentro fácilmente accesible a través de una plataforma en internet 
para facilitar la publicidad y realización de las subastas. 

Además, también se requiere adoptar procedimientos administrativos más ágiles y eficaces para movilizar 
recursos forestales, reuniendo tratamientos selvícolas de mantenimiento y mejora en montes gestionados 
por la administración forestal autonómica con los aprovechamientos derivados en un mismo expediente, 
sobre todo para tratamientos (clareos) y aprovechamientos de madera delgada poco comercializable. 

Para ello, la posibilidad de suscribir contratos administrativos de carácter público mediante pago por renta 

en especie como contraprestación por la enajenación del aprovechamiento de los recursos forestales 
generados en las intervenciones selvícolas de mantenimiento y mejora o regeneración del arbolado en 
montes a cargo de la administración forestal, se considera una solución administrativa rentable y eficiente 
para la unificación de expedientes y contratos administrativos, conforme a la normativa aplicable en materia 
forestal, patrimonial, de contratos del sector público y sobre el régimen de bienes de entidades locales. 

 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN 

La medida tiene por objeto dinamizar la venta y comercialización de la madera mediante subastas públicas 
anuales para el ámbito regional que puedan reunir los aprovechamientos en montes públicos y privados, de 
manera que permita una adecuada publicidad y concurrencia de lotes y precios de la madera, procurando 
lotes más atractivos para la industria, para que estimulen al sector forestal privado en Aragón, facilitando su 
participación mediante publicidad. Según las necesidades del mercado, podrán realizarse varias subastas 
regionales al año. En caso de que las circunstancias en una única provincia lo aconsejen, será posible realizar 
asimismo una subasta a nivel provincial.  
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Para mejorar aún más la publicidad y accesibilidad del mercado de madera, a ser posible, se podría facilitar el 
acceso a las subastas a través de internet; para ello, se requiere la creación de una plataforma en una página 
Web. Se crearía así una "lonja digital" (marketplace) del mercado on line de productos forestales (forest-market). 

Sin perjuicio de la incorporación por cuenta propia de montes privados o municipales de libre disposición al 
mercado digital de subastas, en montes gestionados por la administración forestal autonómica se podrán 
realizar subastas anuales regionales de aprovechamientos de madera, principalmente en montes propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón a los que pueden adherirse entidades locales propietarias de montes 
de utilidad pública o consorciados mediante convenio de adhesión suscrito al efecto, incluso en montes 
privados consorciados si se suscribe el contrato correspondiente para ello con los propietarios particulares. 

En estos montes de ayuntamientos y particulares propietarios de montes gestionados por la administración 
forestal autonómica, se podría agilizar la ejecución de aprovechamientos adjudicando subastas o contratos 

públicos mediante contraprestación por enajenación de productos forestales generados en intervenciones 
selvícolas (tratamientos y aprovechamientos forestales) para mantenimiento y mejora o regeneración del 
monte arbolado, contratación que se puede realizar sin problema cuando se trate de montes propiedad de la 
Comunidad Autónoma, aunque en los otros montes a su cargo propiedad de ayuntamientos y particulares se 
precisa efectuarlo mediante autorización expresa y acuerdo previo con el propietario titular del monte. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO 

Fin/objetivo: crear un mercado digital de subastas de madera accesible para dinamizar la comercialización 
de madera, así como agilizar procedimientos administrativos para efectuar tratamientos selvícolas y 
aprovechamientos forestales en montes a cargo de la administración forestal autonómica. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: aunque sea una medida no territorializable, va dirigida a montes de 
gestión pública y privada. 
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IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo: actuación: la medida tiene carácter informativo y divulgativo pero también reúne 
procedimientos administrativos y acuerdos institucionales. 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico. Inventario. Cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa / promoción 

10 Formativa/educativa 

11 Medida de fomento 

 

Responsable: Iniciativa del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a propuesta de la 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal con participación de ayuntamientos, propietarios y 
empresarios. 

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico: no corresponde. 
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HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: debe procurarse su 
elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista:  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicador de cumplimiento: subastas realizadas y volumen de madera adjudicada. Número de contratos y 
convenios suscritos. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe). 

� Criterio 3: mantenimiento y mejora de las funciones productivas de los bosques madera y productos no 
madereros. 

⇒ Indicador 3.4: servicios (tasa de extracción de madera): valor de los servicios comercializados en 
bosques y otros terrenos forestales. 


